
 
 

                                                                                                                                            

 

 

              POR MEDIO DE LA PRESENTE ME DIRIJO A USTED PARA INFORMARLE 
QUE, ESTE SUJETO OBLIGADO ESTÁ FACULTADO PARA GENERAR LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ART. 55 DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI, ESTE MES NO SE GENERÓ INFORMACIÓN DE 
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS, POR TAL MOTIVO NO SE 
REPORTA INFORMACIÓN EN LA PRESENTE FRACCIÓN. 
 

CON SEGURIDAD DE SU ATENCIÓN LE SALUDA. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

L.A. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ LÁRRAGA 

COORDINADOR DE ARCHIVO. 
                                               


